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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02516/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Presupuesto autorizado o entregado anual a la oficina delSecretario de Eduación, en todas las partidas presupuestales. Metas y acciones que programo para el año 2019 y cuales fueron las que cumplio y las que dejo de cumplir para el año 2018. CV del jefe o jefa de la Unidad de información de la secretaria de educación. funciones particulares de las personas que programan las acciones y quien es elencargado de dar el seguimiento. porcentaje de cumplimiento del Programa anual 2018 de manera concreta a la oficina del secretario de educación.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio número 20531A000/01011/UT/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, le informo que mediante oficio número 205132200/DPE-07 4/2019, anexo, el servidor público habilitado, Director de Programación y Evaluación, refiere:

‘... me permito informar enviar a usted la siguiente información con relación a la oficina del C. Secretario:

· Metas y acciones que programó para el año 2019.
· Metas que cumplió en el año 2018.
· Funciones particulares de las personas que programan las acciones.
· Encargado de dar seguimiento del Programa Anual 2018.’

De igual manera mediante el oficio 2101300200000L/093/2019 la Jefa del Departamento de Programación Presupuesta! responde que:

‘El monto para la oficina del Secretario de Educación por $34, 996,651.00...’  (Sic).


Por ultimo le informo que se anexa el C.V. de la Titular de la Unidad de Transparencia, antes conocida como Unidad de Información, cambio de denominación a partir de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios del 4 de mayo de 2016.
…” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 21013002000000L/096/2019, del veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa del Departamento de Programación Presupuestal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual señaló “El monto para la oficina del Secretario de Educación por $34,996,651,.00 (treinta y cuatro millones novecientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) Se anexa reporte del proyecto correspondiente del 2019 para detallar importes por partidas presupuestales.”

ii) Reporte del proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio dos mil diecinueve, para la Unidad Ejecutora “Oficina del Secretario de Educación”, que contiene la partida presupuestal, denominación y total, tal como se observa a continuación, en el siguiente extracto:
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iii) Oficio número 205132200/DPE-074/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Programación y Evaluación y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido está referido en el oficio número 20531A000/01011/UT/2019, previamente citado.

iv) Dos formatos PbR-09a, del ejercicio dos mil diecinueve “Calendarización metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

v) Dos formatos PbR-02a, del ejercicio dos mil diecinueve “Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

vi) Cuatro formatos PbR-13a, del ejercicio dos mil dieciocho “Informe de metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

vii) Dos formatos PbR-11a, del ejercicio dos mil diecinueve “Informe de metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

viii) Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el once de mayo de dos mil doce, páginas 40 y 41, referentes a las funciones de la Dirección de Información y Planeación y de Programación y Evaluación.

ix) Documento sin número de referencia y fecha, que precisa que el Encargado de dar el seguimiento a las acciones y metas programadas, es el Director de Programación y Evaluación.

x) Oficio número 20531A000/0078/2019, del veinte de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación y dirigido a la Secretaria Particular del Secretario de Educación, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual informa que de manera adjunta se encuentra el reporte de los niveles de cumplimiento de las metas que registró del Programa Anual dos mil dieciocho.

xi) Formato del Tablero de Control del Avance Programático, Cuarto Trimestre dos mil dieciocho, de la Oficina del Secretario de Educación.

xii) Porcentaje de metas por nivel de cumplimiento del ejercicio dos mil dieciocho de la oficina del Secretario de Educación.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NOANEXANCURRICULUM PEDIDO, PERO SI MENCIONA EN SU OFICIO QUE LO MANDA PERO NO MANDO NADA.” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02516/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número 20531A000/01312/UT/2019, del veintitrés de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente,  en donde indicó que por un error humano se omitió anexar el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia y por lo cual, solicitó el sobreseimiento del medio de impugnación.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación.

[bookmark: _GoBack]d) Vista del  Informe Justificado: El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación del plazo para resolver: El cinco de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diez del mismo mes y año. 

f) Cierre de instrucción. El trece de junio dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 02516/INFOEM/IP/RR/2019, la Secretaría de Educación modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento y y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud, respecto a la Oficina del Secretario de Educación
	Respuesta
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1. Presupuesto autorizado o entregado, para el ejercicio dos mil diecinueve, que incluya las partidas presupuestales.
	Precisó que el monto presupuestado para la Oficina del Secretario de Educación fue de  treinta y cuatro millones novecientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta y un pesos y proporcionó el Reporte del proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio dos mil diecinueve, para la Unidad Ejecutora “Oficina del Secretario de Educación”, que contiene la partida presupuestal, denominación y total.
	
Sin agravio.

	2. Metas y acciones que programó, para el dos mil diecinueve.
	Entregó los siguientes documentos:
a) Dos formatos PbR-09a, del ejercicio dos mil diecinueve “Calendarización metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

b) Dos formatos PbR-02a, del ejercicio dos mil diecinueve “Metas por Proyecto y Unidad Ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.
	
Sin agravio.

	3. Metas y acciones que cumplió y las que no consumó, para el dos mil dieciocho.
	Otorgó acceso a los siguientes documentos:
a) Cuatro formatos PbR-13a, del ejercicio dos mil dieciocho “Informe de metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.

b) Dos formatos PbR-11a, del ejercicio dos mil diecinueve “Informe de metas por proyecto y unidad ejecutora”, de la Oficina del Secretario de Educación.
	
Sin agravio.

	4. Curriculum vitae del Jefe de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación.
	Precisó que anexaba el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, antes conocida como Unidad de Información, dado que se había cambiado la denominación, con la reforma de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
	El Ente Recurrido omitió proporcionar el curriculum vitae.

	5. Funciones particulares de los servidores públicos que programan las acciones y metas, en la Secretaría de Educación.
	Entregó parte del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el once de mayo de dos mil doce, referentes a las funciones de la Dirección de Información y Planeación y de Programación y Evaluación.
	
Sin agravio.

	6. Nombre del Encargado de dar seguimiento a dichas acciones y metas.
	Indicó que el  Encargado de dar el seguimiento a las acciones y metas programadas, es el Director de Programación y Evaluación, además, señaló el nombre de dicho servidor.
	
Sin agravio.

	7. Porcentaje de cumplimiento del Programa Anual dos mil dieciocho, de la unidad administrativa señalada en el rubro.
	Otorgó los siguientes documentos:
a) Oficio número 20531A000/0078/2019.
b)  Formato del Tablero de Control del Avance Programático, Cuarto Trimestre dos mil dieciocho, de la Oficina del Secretario de Educación.
c) Porcentaje de metas por nivel de cumplimiento del ejercicio dos mil dieciocho de la oficina del Secretario de Educación.
	
Sin agravio.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente porque no se le entregó el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia. En ese orden de ideas, por lo que hace a los puntos uno a tres y cinco a siete, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Secretaría de Educación al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, proporcionó el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por la Secretaría de Educación  y anexos, el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado y sus anexos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En principio, para contextualizar, cabe precisar que el Particular requiere tener acceso al curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia; al respecto, dicho documento, es aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese orden de ideas, es necesario precisar que el curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, de la Secretaría de Educación.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acorde al área solicitada.

Se robustece lo anterior, con el criterio  03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae,  tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
 
Una vez establecido lo anterior, tal como se señaló, la pretensión del ahora Recurrente es obtener el multicitado documento de la actual Titular de la Unidad de Transparencia; en ese orden de ideas, de la revisión de los oficios con número 20531A000/01011/UT/2019 y 20531A000/01312/UT/2019, entregados en respuesta y durante la substanciación del medio de impugnación, se logra advertir que la Titular de Transparencia es la Licenciada Alejandra González Camacho, tal como se observa en el siguiente ejemplo:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el Solicitante quiere obtener el curriculum vitae, de dicha servidora pública. En ese sentido, en respuesta, la Secretaría de Educación indicó que proporcionaba tal documental; no obstante, de la revisión de cada uno de los documentos proporcionados por esta, se logra colegir que omitió anexar la expresión documental que diera cuenta de lo solicitado.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, el Ente Recurrido, aclaró que por un error no se había adjuntado el documento solicitado y entregó el curriculum vitae de Alejandra González Camacho, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Como se logra observar, el Ente Recurrido entregó el documento que da cuenta de lo solicitado, tal como obra en sus archivos, al ser una versión íntegra del curriculum vitae de la actual Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues la Secretaría de Educación proporcionó el documento que atiende lo solicitado, a saber, el curriculum vitae de la actual Titular de la Unidad de Transparencia.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, la Secretaría de Educación modificó su respuesta primigenia al proporcionar el documento que obra en sus archivos y que da cuenta de lo requerido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:




RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02516/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02516/INFOEM/IP/RR/2019.
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